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Los Cóbanos es la primera área 
protegida marina declarada oficialmente 
en el país. Incluye un área marina, 

estuarina (manglares) y terrestre de aproximadamente 206 km2 que fueron 
declaradas como tal mediante decreto Ejecutivo No. 22, del diario oficial 
número 29, tomo 378 del martes 12 de febrero 2008. La profundidad oscila 
entre la zona intermareal hasta aproximadamente 60 metros. Es el único lugar 
del país, donde ocurren corales formadores de arrecife, corales abanico, gran 
variedad de invertebrados, peces, cetáceos, entre otros. El lugar también 
presenta una alta importancia para la pesca debido a la presencia de varias 
especies de peces, crustáceos y moluscos de importancia alimenticia. El área ha 
sido objeto de numerosas investigaciones científicas recientes con la 
participación de científicos nacionales y extranjeros. 

Entre la semana del 2 al 5 de junio de 2009, se han colocado cuatro boyas en 
los vértices principales del polígono en el mar, según los estándares 

internacionales de señalización 
marítima, la más profunda 
alcanzan los 60 metros. Se trata de 
un esfuerzo conjunto entre el 
proyecto “Mejor Manejo y 
Conservación de Cuencas 
Hidrográficas Críticas” de la 
Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional y 
el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. Con esta 

iniciativa se pretende indicar a pescadores, navegantes, turistas, los límites de 
esta área natural protegida marina. En este esfuerzo también ha colaborado la 
Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, Autoridad Marítima Portuaria, Escuela 
de Buceo Oceánica y FUNDARRECIFE, que es la ONG con la que MARN 
coadministra el área mediante convenio establecido. 


